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MINISTERIO DEL INTERIOR
 12204 ORDEN INT/2275/2005, de 23 de junio, por la que se 

anuncia, por el sistema de libre designación, la provi-
sión de puestos de trabajo en los Servicios Periféricos 
del Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/84, 
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/88, de 28 
de julio, de Medidas de Reforma de la Función Pública, este Ministe-
rio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre 
designación, de los puestos de trabajo vacantes en los Servicios Peri-
féricos del Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y Formación 
para el Empleo, con las características que figuran en el Anexo I de 
la presente Orden y con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

Primera.–Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser 
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos que se esta-
blecen para su desempeño en la correspondiente Relación de Puestos 
de Trabajo, debiendo utilizar el modelo que figura como Anexo II.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Sra. Pre-
sidenta del Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y Formación 
para el Empleo, calle Alcalá, números 38-40, 28014 Madrid.

Tercera.–Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
Registro General del Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario 
y Formación para el Empleo o en los Organismos previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.–Los aspirantes acompañarán junto con la solicitud, en 
la que harán constar sus datos personales y Número de Registro 
de Personal, su currículum Vitae, en el que figuren títulos acadé-
micos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la 
Administración, estudios y cursos realizados, así como cualquier 
otro mérito que se considere oportuno. Los funcionarios cuyos 
méritos acreditados se ajusten al perfil de los puestos que solicitan 
podrán ser convocados para la realización de una entrevista per-
sonal.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
a partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y sin perjuicio de 
otro recurso que pudiera interponer.

Madrid, 23 de junio de 2005.–P.D. (Orden INT/985/2005, de 
7 de abril), la Presidenta del Organismo Autónomo Trabajo Peni-
tenciario y Formación para el Empleo, Mercedes Gallizo Llamas. 

ANEXO I

Número
orden

Denominación del puesto
Descripción de funciones (1) Vacantes Clave del 

puesto
Nivel C. 
destino Localidad

Complemento 
específi co

–
Euros

Adscripción

Adminis-
tración

Grupo

1 Establecimiento Penitenciario de A Lama. Coordinador 
Territorial Zona 1.

1 6CZ10 25 A Lama. 10.901,04 AE AB

2 Establecimiento Penitenciario de Valladolid. Coordinador 
Territorial Zona 2.

1 6CZ20 25 Villanubla. 10.901,04 AE AB

3 C.I.S. Victoria Kent. Coordinador Territorial Zona 4. 1 6CZ4 25 Madrid. 10.901,04 AE AB

(1) Descripción de funciones: Coordinación de la actividad empresarial del Organismo en la zona de demarcación y, en general, de su estrategia. Requisitos: Funcionarios 
de los grupos A o B con capacidad de iniciativa, de coordinación y de integración en equipos, así como disponibilidad para viajar.
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